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#Latacunga | La fiesta popular 
declarada como Patrimonio Inmate-
rial del Estado, desarrollada este 
sábado 4 de noviembre, convocó a 
miles de turistas y a latacungueños 
que se han abierto espacio en otras 
ciudades.  

Primera dama
de Quito es

latacungueña
Participó junto
a Pabel Muñoz

en la Mama Negra

El día de la Mama 
Negra a través de 
la terminal viaja-
ron cerca de 28 
mil pasajeros, 
durante los 
cuatro días del 
feriado 110 mil 
personas utiliza-
ron la terminal 
local.

Terminal Terrestre de Latacunga
Feriado movilizó más de 110 mil pasajeros

Durante los últimos días, se han presentado muchas llamadas de la ciudadanía que las diferentes instituciones 
competentes debieron responder para garantizar la seguridad, salud, además de otras necesidades.

Durante el feriado
ECU 911 recibió

988 llamadas de alerta en la provincia

Instituciones de control desplegaron su contingente durante los 4 días 
de asueto, en los cuales se dieron algunas novedades y las autoridades 
debieron responder.

En Cotopaxi feriado nacional
se vivió con algunos incidentes

Foto: Cortesía

En desfiles de años anteriores se habrían 
producido desmanes entre dos instituciones 
educativas de Latacunga.

Desfile del
11 de noviembre

Policía evitará
desmanes entre

instituciones educativas 



La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Viva la Mama Negra
Nuestro director, Rafael Sandoval Pástor tenía una 
frase muy sugestiva, con relación a la Santísima 
Tragedia, decía: "la Mama Negra saliendo mal, sale 
bien" y es que la alegría de los latacungueños se 
despierta en fecha tan principal y propios y extra-
ños están dispuestos a disfrutar esta tradición tan 
propia y con tanta proyección nacional e interna-
cional.

La opinión pública ha calificado positivamente a la 
Mama Negra  del sábado, donde primó la alegría 
de la fiesta y bajó la ingesta de alcohol, lo que 
demuestra que hay más conciencia sobre el abuso 
del licor de ingrata recordación en otros años.

Por otro lado se ha felicitado al Gobierno Munici-
pal y a su principal el alcalde Fabricio Tinajero por 
la organización del evento que se  calcula congregó 
a 300 mil espectadores, una cifra realmente impor-
tante y que impone una enorme responsabilidad 
sobre la realización de esta pieza folclórica única, 
declarada desde el año 2005, Patrimonio Cultural 
Intangible de la Nación.

Sin luz, sin crecimiento
Son enormes las pérdidas que generan los apagones, la 
economía definitivamente se encuentra afectada, todos 
los ecuatorianos reciben el impacto de la medida, pero 
en el tema industrial y de pequeñas industrias, es 
mucho más dramático.

Es indignante que se hayan invertido tantos recursos en 
el tema energético y que únicamente hayan servido para 
ir directamente al bolsillo de los más corruptos.  

Cuánto dolor da mirar a un proyecto del tamaño de 
Coca Codo, con graves daños estructurales, mal hecho, 
al punto que no lo se le puede utilizar ni a la mitad de su 
capacidad, y de esta manera, otras obras inconsultas e 
improvisadas realizadas al susto y al apuro para justifi-
car el desmedido robo de la revolución ciudadana, que 
no tuvo límites, para desfalcar al país.  

Sin duda que Ecuador es tierra de nadie, presa de la 
corrupción y de la inacción, todo esto combinado con la 
amnesia colectiva en la que vivimos, nos ha hecho llegar 
a una situación crítica como la actual, un tema que 
ahonda más la complicada situación economía que se 
arrastra desde las épocas del Siglo XXI, en el que nos 
dejaron prácticamente en estanterías.     

Latacunga se convirtió 
en el centro vital para 
disfrutar de la fiesta 
popular más grande del 
Ecuador, la Mama Negra, 
nacida en el barrio Centro 
en 1964. Latacunga 
ciudad noble, hidalga y 
hospitalaria, demostró, 
una vez más, que 
además de su gran 
trayectoria como 
patrimonial y llena de 
grandes valores 
libertarios, ofreció a los 
visitantes sus 
m a n i f e s t a c i o n e s 
populares y culturales a 
través de esa gran 
representación de un 
gran teatro popular como 
la Mama Negra. 
Latacunga hospitalaria 
recibió a miles de turistas.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Magnífica
La fiesta de la Mama Negra 
que se realizó el pasado 
sábado por las calles de esta 
tierra patrimonial, se desa-
rrolló de manera positiva, 
llena de alegría, de colorido, 
de sincretismo y por sobre 
todo con el cariño de los 
latacungueños.

**********
Latacunga vivió, una vez más, 
la fiesta más importante que 
convoca a todos los   sectores 
de la ciudad, para compartir 
con los visitantes esta manifes-
tación llena de tradición y de 
costumbres como una demos-
tración de nuestra cultura.

**********
La fiesta se desarrolló en un 
marco de alegría, sin mayores 
problemas, no se registraron 
escándalos y muchos observa-
dores coinciden en señalar que 
hubo menos ingesta de 
bebidas alcohólicas y más 
alegría.

**********
El Gobierno Municipal, 
representado por el alcalde 
Fabricio Tinajero y el Comité 
de la Mama Negra, cumplie-
ron a cabalidad en la organi-
zación y realización de esta 
fiesta que una vez más se 
posiciona como la más 
grande del Ecuador.

**********
Durante el desarrollo de la 
fiesta se pudo admirar a un 
buen número de comparsas 
con grandes atributos, muy 
organizadas, acompasadas y 
por sobre todo derrochando 
alegría y con bailes llenos de 
colorido.                                                            

**********
Estuvieron presentes varias 
autoridades regionales y 
nacionales, se pudo apreciar la 
presencia de varios alcaldes de 
diversas capitales provinciales 
y de distintos cantones, entre 
ellos estuvo el alcalde de la 
capital de los ecuatorianos.

**********
Se habla que llegaron a Lata-

cunga, con ocasión de la fiesta 
de la Mama Negra como 300 
mil visitantes, para algunos es 
una cifra muy elevada, para 
otros es una realidad el poder 
de convocatoria de la Mama 
Negra.

 **********
Se han escuchado comentarios 
diversos sobre los personajes, 
respecto del personaje princi-
pal reiteran que le faltó más 
alegría, más entrega, más 
cariño, muestras de afecto con 
propios y extraños; la guagua 
se quedó con ganas de bailar.

**********
De todos modos, siendo el 
personaje principal hubo 
mucha expectativa ante su 
presencia que demuestra 
nuestras viejas tradiciones y 
costumbres, tiene un atractivo 
muy poderoso y a muchos 
observadores les deja impre-
sionados.

**********
El Rey Moro estuvo a la altura 
de las circunstancias, con un 
porte digno del personaje, con 
un traje con muchos detalles 
que resaltaba varios elemen-
tos, una demostración de 
afecto y cariño para la fiesta y 
los visitantes.

**********
Se habla que al abanderado le 
faltó flamear la bandera 
morisca, en algunos momen-
tos como que se olvidada del 
simbolismo de flamear la 
bandera y parecía que le iba 
cargado como que llegaba de 
algún desfile común y 
corriente.

**********
Mientras que el Capitán y el 
Ángel de la Estrella estuvieron 
a la altura, su participación fue 
importante y llena de demos-
traciones de afecto. El definiti-
va, nuestra fiesta mayor, una 
vez más demostró lo que es la 
identidad de los latacungue-
ños y de todos quienes aquí 
viven, para unirnos en un gran 
abrazo por días mejores.

www.lagaceta.com.ec 3Latacunga, martes 07 de noviembre de 2023 CULTURA
(O)(O)

Francisco Ulloa E.
ulloa.pancho@gmail.com

Guillermo Antonio Rodríguez Lara 
nació en el cantón Pujlí, entonces 
perteneciente a la Provincia de León, 
hoy Cotopaxi, el 4 de noviembre de 
1923. Fueron sus padres Manuel 
Aurelio Rodríguez Villavicencio y 
Clara María Lara Rubio, oriundos de 
Pujilí. Se casó con Aída Judith León 
Lara, su paisana. Tuvo cinco hijos: 
dos varones y tres mujeres.
La siempre ascendente carrera 
militar de Rodríguez Lara, le llevó a 
desempeñar varias funciones de 
importancia en el Ejército ecuatoria-
no, ocupaba el cargo de Comandante 
General del Ejército, cuando se 
concretó el golpe de Estado que 
terminó con el quinto y último 
gobierno de José María Velasco 
Ibarra, hecho que ocurrió el 15 de 
febrero de 1972.
En el Ecuador, se vivían años de 
serios conflictos socio - económicos 
generados por los desaciertos de la 
administración Velasquista. Por su 
parte, entre los militares también 
había un creciente descontento, 
especialmente por el sueño de un 
colectivo castrense, que deseaba 
pasar de los estudios y análisis de la 
realidad nacional a la posibilidad 
práctica de impulsar cambios en la 
atrasada e incipiente República. Al 
tomar institucionalmente el gobier-
no del país, estos militares, que ya 
no solo tenían conocimientos 
relacionados con su carrera sino que 
poseían una buena formación 
académica en diferentes ramas, 
consideraron que era el momento 
de impulsar las ideas del Naciona-
lismo Revolucionario Militar, hecho 
que sin lugar a dudas constituyó un 
punto de quiebre de la historia 
ecuatoriana en el siglo XX. Más aún 
si tomamos en cuenta que con este, 
inicia la dependencia económica del 
país por los ingresos que genera la 
explotación petrolera.
Para consolidarse en el poder, 
restringieron los derechos ciudada-
nos, instauraron el toque de queda y 
dispusieron la vigencia de la Consti-
tución Política de la República del 
Ecuador de 1945, así como todas las 
leyes conexas. Este período de facto 
duró casi cuatro años, desde el 15 de 
febrero de 1972 hasta el 11 de enero 
de 1976.
Pasemos ahora a señalar las principa-
les acciones que, con aciertos y 
errores, impulsó el Gobierno de 
Rodríguez Lara; y que, de una u otra 
manera, aún inciden en la vida de los 
ecuatorianos:
-       Se creó la Junta Nacional de 
Planificación. Se trazó los “Linea-
mientos Generales, la Filosofía y Plan 
de Acción del Gobierno Revoluciona-
rio y Nacionalista del Ecuador” y el 
“Plan Integral de Transformación y 
Desarrollo”.
-       Pagó íntegramente el saldo de la 
deuda inglesa, la cual se adquirió 
durante la guerra de la independen-

cia del Ecuador.
-       En el manejo de los hidrocarbu-
ros, con la nacionalización del petró-
leo se impulsó: la reforma de la Ley 
de Hidrocarburos; la creación de la 
Corporación Estatal Petrolera Ecua-
toriana (CEPE); la creación de la 
Flota Petrolera Ecuatoriana (FLO-
PEC); se impulsó la construcción de 
la Refinería en Esmeraldas y del 
oleoducto transecuatoriano; se incor-
poró el Ecuador a la Organización de 
países exportadores de petró-
leo(OPEP); en 1974 implementó el 
subsidio a los combustibles.
-       Firmó los contratos para hacer 
realidad el proyecto hidroeléctrico 
Pisayambo. En esta misma línea, 
posteriormente se consiguió la 
aprobación del financiamiento que 
posibilitó hacer realidad el proyecto 
hidroeléctrico Paute.
-       En la tenencia de la tierra rural se 
promulgó la Ley de la Reforma Agra-
ria, se creó el IERAC y ENPROVIT.
-       En educación, creó el Instituto de 
Altos Estudios Nacionales (IAEN), la 
Escuela Politécnica del Ejército, 
promulgó una Ley de Educación 
Superior.
-       En Cotopaxi, la obra más trascen-
dente fue el asfaltado de la carretera 
Latacunga- Pujilí.
El Centro de Estudios Históricos del 
Ejército Ecuatoriano publicó un 
interesante trabajo de Macías, E. 
(s/a) sobre el “General Guillermo 
Rodríguez Lara”, en la Colección 
Líderes Militares, Vol. 34, en dicho 
trabajo se puede analizar el perfil 
personal; en tanto que para estudiar 
su gobierno sugiero revisar el trabajo 
de Bravo, K. y Pérez,D. (2020),  “El 
Gobierno Revolucionario Naciona-
lista Ecuatoriano del General Guiller-
mo Rodríguez Lara (1972 -1976): 
Liderazgo, transformaciones y claves 
sobre el sistema político ecuatoria-
no”, publicado en la Revista PUCE. 
ISSN: 2528-8156. No. 110. 3 mayo 
2020 - 3 noviembre 2020, Pp. 161-182.
Por la trascendencia en la historia 
del Ecuador del gobierno de Rodrí-
guez Lara “Bombita”, este 7 y 8 de 
noviembre del 2023, en la Universi-
dad Andina Simón Bolívar Sede 
Ecuador se llevará a cabo el Semi-
nario “Carácter y repercusiones del 
Gobierno Nacionalista Revolucio-
nario de las Fuerzas Armadas 
(1972-1976)”, el mismo que puede 
seguirlo vía zoom de 15:00 a 20:00 o 
acudiendo a la Sala Manuela Sáenz 
en Quito.
Las opiniones autorizadas de varias 
personalidades han trazado el perfil 
del líder y su gobierno; sin embargo 
destaco que Jorge Salvador Lara, 
historiador y cronista de Quito, 
señaló que Rodríguez Lara:
“Supo explotar en su favor ciertos 
rasgos de pintoresca bohemia y el 
hecho de ser uno de los pocos milita-
res diestros en la improvisación 
oratoria no sin cierto dejo curial”.

100 años del “Bombita”



(O) (I)

www.lagaceta.com.ec4 OPINIÓN/LATACUNGA Latacunga, martes 07 de noviembre de 2023

(I)

Feriado movilizó más
de 110 mil pasajeros

El Feriado de Finados y por la Inde-
pendencia de Cuenca a nivel nacio-
nal movilizó miles de personas a 
diferentes destinos del Ecuador; la 
fiesta de la Mama Negra en Lata-
cunga, no fue la excepción, llegaron 
miles de personas a disfrutar del 
desfile folclórico y cultural.
Carolina Cruz, administradora de 
la Terminal Terrestre de Latacunga, 
dijo que luego de la pandemia, este 
feriado movilizó a miles de ciuda-
danos a la ciudad, hecho que se 
evidenció a partir del miércoles 1 
de noviembre hasta este el 5 de 
noviembre; dentro de la provincia. 
Los sitios con mayor afluencia de 
pasajeros fueron Zumbahua, Quilo-
toa, El Corazón, La Maná, en menor 
número Ambato y de regreso a 
Quito.

El sábado 4, día de la Mama Negra, 
a través de la terminal terrestre 
viajaron 27 835 personas, sumado 
el resto de días del feriado fueron 
110 mil usuarios, cifra considerada 
una de las más importantes dentro 
de los últimos feriados.
La cantidad de usuarios, llevó a las 
autoridades de la terminal a activar 
frecuencias extras para el traslado 
de las personas a los diferentes 
destinos de la provincia, el día de la 
Mama Negra utilizaron 36 a Quito, 
el jueves 13 y el domingo 15, dando 
un total de 64 frecuencias extras.
Destacó el apoyo de las operadoras 
de transporte de la provincia que 
pusieron todo el contingente de 
unidades para servir a los pasajeros 
durante el feriado. No se registra-
ron accidentes de las unidades de 
pasajeros interprovincial de la 
provincia aquello se debe a la 
revisión de los buses por parte de 
las autoridades de control y el 
chequeo mecánico de parte de los 
dueños. El número de frecuencias 
emitidas durante el feriado fue de 
1000 por día.

El día de la Mama Negra a través de 
la terminal viajaron cerca de 28 mil 
pasajeros, durante los cuatro días 
del feriado 110 mil personas utiliza-
ron la terminal local.

Terminal  Terrestre de Latacunga, durante el feriado.

Foto: W.C/La Gaceta

"Legado de Luz: La Influencia Eterna de un 

Líder Durante las Festividades de la Mama Negra"

El 4 de noviembre, las vibrantes 
celebraciones de la Mama Negra 
retumbaron en el aire, y en la quietud 
de mi reflexión, afloraron dulces 
memorias de ese ser de luz que, a lo 
largo de cinco años, supo sembrar y 
cultivar el espíritu festivo de estas 
tradiciones en su equipo de trabajo. En 
esta jornada de recuerdos y nostalgia, 
me vi envuelto en las enseñanzas de 
Deepak Chopra, el renombrado pione-
ro de la medicina alternativa y una 
figura estelar en el ámbito de la medici-
na integrativa. Chopra, reconocido 
como un ‘sacerdote’ de la conciencia 
plena y una de las voces más autoriza-
das en la industria del bienestar espiri-
tual, nos ofrece una perspectiva recon-
fortante sobre el fin de la vida terrenal. 
En su visión, la muerte no significa el 
cese de nuestra existencia sino una 
transición hacia otra dimensión de 
conciencia. Mientras que el cuerpo se 
disuelve, el alma persiste, imperecede-
ra, trascendiendo hacia un estrato 
diferente de realidad. Así, sumergido 
en las páginas que desgranan el pensa-
miento de este gran filósofo y escritor, 
encontré consuelo y comprensión para 
honrar a aquellos que, aunque no estén 
físicamente, continúan iluminando 
nuestras vidas.
El 4 de noviembre, día marcado por la 
nostalgia y el cariño, celebré en mi 
intimidad los recuerdos y el amor 
compartido con aquellos con quienes 
tantas veces me uní pensando que era 
para siempre, y entre esos pensamien-
tos resplandece la memoria de un ser 
de luz inolvidable. La inmovilidad de 
su cuerpo nos recuerda, tal como 
expone Deepak Chopra, que somos 
meramente viajeros temporales en 
vehículos perecederos; nuestra esencia, 
sin embargo, el alma o la conciencia, es 
inmortal y esta atraviesa el ciclo 
continuo de la existencia en diversas 
vidas y formas. En algún lugar, más 
allá del alcance de nuestra vista, sigue 
existiendo, en consonancia con el 
eterno ciclo de nacimiento, muerte y 
renacimiento, el 'samsara'; el esta 
siempre presente en mi alma.
Desde la soledad reflexiva que me 
ofrecen mis ventanas, medité en la 
trascendencia de este día. Así como 
pensé en ese equipo y en él que se 
desvanecieron en el tiempo, sin embar-
go, su luz permanece en el legado de 
momentos compartidos, de fiestas y de 
alegrías juntos. Esta vez, la manifesta-
ción de su esencia en mis recuerdos se 
entreteje con la alegría cultural de la 
mama negra.  Este ser de luz no es 
tangible, su liderazgo espiritual perma-
nece invaluable, fue un legado en esta 
vida que no ha encontrado continua-
ción en otros; su legado vive en pocos, 
pero en esos pocos, brilla con la fuerza 
de su memoria. En la ausencia de un 
tributo formal a su memoria, encuentro 

consuelo y homenaje en la sabiduría 
perpetuada por las letras de Deepak 
Chopra. Lo recuerdo como un líder 
espiritual y compasivo, un amigo de 
inmensurable grandeza, cuya presen-
cia era un faro de guía no solo hacia 
metas compartidas, sino hacia el 
crecimiento personal y la armonía 
grupal. Su liderazgo iba más allá del 
ejercicio del poder; estaba arraigado en 
el compromiso con el bienestar integral 
de su equipo. Para él, la celebración de 
la Mama Negra era más que un evento; 
era un crisol de creencias y prácticas 
que merecían ser honradas con profun-
do respeto por la diversidad cultural, 
un espacio donde todas las almas 
encontraban su lugar.
Poseía una capacidad casi mágica de 
unirnos, de fomentar la aceptación 
mutua. Hasta el último momento de 
cada celebración, su atención nunca 
flaqueaba, asegurándose de que 
todos estuviéramos bien atendidos. 
En el contexto festivo, ese ser de luz 
simbolizaba los ideales de sabiduría y 
unidad que lamentablemente otros no 
perpetuaron, ya que se dejaron trans-
formar por el poder. Sin embargo, su 
espíritu sigue siendo una huella 
imborrable en aquellos que tuvimos 
la dicha de conocerlo y aprender de 
su excepcional liderazgo.
Para él, liderar como un ser de luz 
significaba fomentar la inclusión y el 
respeto mutuo; la Mama Negra y sus 
coloridos personajes representaban 
más que una festividad: eran la expre-
sión de lo que a menudo se relega al 
olvido de lo cotidiano, pero que 
fortalecía la unión dentro del equipo. 
Al concluir la celebración, para mi ser 
de Luz, la Mama Negra trascendía su 
carácter festivo para convertirse en un 
sagrado punto de confluencia, en el 
cual todos nos reconocíamos como 
parte de una misma familia, reafirman-
do nuestra identidad colectiva y  refor-
zando la importancia de la lealtad, de 
los valores.
Termine mi día de lecturas fascinan-
te, creo haber conocido a un guía 
espiritual más que un compañero 
cualquiera era mi "Chopra ecuatoria-
no", quien permanentemente refor-
zaba su vida con la alegría de estar 
junto a nosotros como prioridad sin 
pensar en su génesis, medite en la 
sabiduría de seleccionar consciente-
mente aquellos que nos rodean y 
aquellos quienes inspiran humani-
dad, aspirando a una vida más rica y 
significativa. Albergo la esperanza 
de que en el próximo año, Latacunga 
refleje aún más el espejo de una 
sociedad que celebra bajo un halo de 
luz a través de tan majestuosas 
fiestas, más que exista un ser de luz 
que logre unir el equipo en memoria 
de ese líder que revelaba un ideal 
luminoso y colectivo para todos.

Prof. Magda Cejas
magdacejas09@gmail.com

Terminal Terrestre de Latacunga 
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Durante el feriado
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ECU 911 recibió 988 llamadas  de alerta en la provincia
Durante los últimos días, se han 
presentado muchas llamadas de la 
ciudadanía que las diferentes 
instituciones competentes debi-
eron responder para garantizar la 
seguridad, salud, además de otras 
necesidades.

Jessica Mullo, representante de la 
Sala Operativa del Servicio 
ECU911, destacó que durante el 
feriado se reportaron 988 llamas de 
alerta en la provincia, de las cuales 
771 fueron solicitando asistencia en 
seguridad ciudadana, es por eso 
que desplegaron a las instituciones 
correspondientes.
En cuanto al sistema de salud, 
María Fernanda Campaña, directo-
ra distrital de Latacunga, manifestó 
que, en estos días se reportaron 56 
casos positivos de coronavirus, 7 
intoxicaciones, 485 complicaciones 

respiratorias, 472 atenciones a 
víctimas de violencia y otras pato-
logías.

Autoridades de respuesta asistieron a las necesidades presentadas durante los 
últimos días en Cotopaxi.

Así también, el Ministerio de Inclu-
sión Económica y Social desarrolló 
diferentes actividades durante el 

feriado en Cotopaxi, sus autorida-
des resaltan la labor desplegada 
para evitar el trabajo infantil y la 
mendicidad, en la cual se aborda-
ron a los familiares por parte de los 
técnicos de la institución.
Así también, se pudo observar a los 
voluntarios de la Cruz Roja Ecuato-
riana, que según los datos presenta-
dos por la autoridades fueron 34, 
quienes se desplegaron en diferen-
tes eventos masivos, y atendieron 2 
emergencias menores, una en las 
vísperas y otro en la Mama Negra.
Geovanny Guanoluisa, represen-
tante del Cuerpo de Bomberos de 
Latacunga, destacó que asistieron a 
7 accidentes de tránsito, en los 
cuales atendieron a 8 personas, 7 
atenciones prehospitalarias, 2 
rescates de personas, 6 incendios 
forestales controlados y un incen-
dio estructural.

En Cotopaxi feriado nacional se vivió
con algunos incidentes

Instituciones de control desplega-
ron su contingente durante los 4 
días de asueto, en los cuales se 
dieron algunas novedades y las 
autoridades debieron responder.

Hugo Arroyo, comandante de 
Policía Subzona Cotopaxi, dio a 
conocer que, se presentaron 771 
llamadas de auxilio, además de que 
se registraron robos a domicilios, 
autos, personas y motos.
Así también, dentro de los índices 
se encuentran 24 heridos por 
accidentes de tránsito, 11 personas 
detenidas por conducir en estado 
de embriaguez, 1 suicidio, falleci-

dos por accidentes y otras causas.
Por su parte, se registró una muerte 
violenta en Salcedo, las investiga-
ciones se mantienen pues quien 
reportó el hecho sería su ex pareja, 
mismo que se desconoce su parade-
ro; las autoridades determinaron 

Diferentes autoridades dieron a conocer las novedades registradas en Cotopaxi durante el último feriado. 

que la causa del fallecimiento fue 
por asfixia.
Las Fuerzas Armadas también 
desarrollaron varias actividades 
como operativos para el control de 
armas, municiones y explosivos en 
las diferentes vías de la provincia, 

además de otros espacios de acuer-
do a las investigaciones de inteli-
gencia militar.
Camila Luna, comisaria Nacional 
de Latacunga, dio a conocer que 
dentro de los operativos ejecutados 
en territorio durante los últimos 
días, se clausuraron a 3 estableci-
mientos por diferentes razones, 
entre ellos, incumplir con los hora-
rios establecidos, además en algu-
nos de ellos se ubicó a libadores 
dentro de los mismos.
El Intendente de Policía de Cotopaxi 
complementó la información con 
datos sobre las actividades en la 
provincia, recalcando que asistieron a 
todos los eventos masivos que se 
organizaron en la provincia, teniendo 
en cuenta que se presentaron en 
Pujilí, Saquisilí, Salcedo y Latacunga.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, martes 07 de noviembre de 2023

FIVE NIGHTS AT 
FREDDY'S (2D DOB)

15:30  16:05  18:00  
18:45   20:30

 (TP)   

SAW X: EL JUEGO 
DEL MIEDO (2D 

DOB)
21:15
 (TP)

CACHORROS 
ESPACIALES (2D 

DOB)
16:15
 (TP)

HIPNOSIS ARMA 
INVISIBLE (2D DOB)

18:30  20:45
(TP)

TROLLS 3: SE 
ARMÓ LA BANDA 

(3D DOB)
17:45
 (TP)

EL EXORCISTA: 
CREYENTES (2D 

DOB)
10:00
(TP)
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Primera dama de Quito es latacungueña   
(I)

(I)

Participó junto a Pabel Muñoz en la Mama Negra
#Latacunga | La fiesta popular 
declarada como Patrimonio Inma-
terial del Estado, desarrollada 
este sábado 4 de noviembre, 
convocó a miles de turistas y a 
latacungueños que se han abierto 
espacio en otras ciudades.  

Una de ellas es Maybritt Rasmus-
sen Crespo, esposa de alcalde 
quiteño, Pabel Muñoz. Maybritt es 
latacungueña y no es la primera 
vez que llega a ciudad en compañía 
de su esposo.
"Hemos participado en varias 
ocasiones como espectadores y 
también como invitados, está es la 
segunda vez que tienen la gentileza 

Quito estuvo presente en el desfile de 
la Mama Negra.

de invitarme", dijo el alcalde quite-
ño, quien se instaló en la ciudad 
desde el viernes 3 de noviembre.
Latacunga es como su segundo 
hogar por su familia política. Son 
varias las anécdotas que han 
pasado como familia, durante los 
años que han asistido a la Mama 
Negra novembrina, de ahí que le 
tienen un cariño especial a la 
ciudad. 
"Soy cliente de la comparsa", dijo 
refiriéndose a que la fiesta folclóri-
ca declarada Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación desde el 
2005, es una de sus festividades 
preferidas. 
Muñoz dijo estar complacido con la 
invitación a participar de la fiesta 
conocida como Capitanía o Santísi-
ma Tragedia. Apoyó con contingen-

te: la banda municipal y la banda 
del Cuerpo de Bomberos, que desfi-
laron todo el trayecto que duró más 
de tres kilómetros, arrancando 
aplausos de los asistentes.  
El Municipio de Quito, además se 
hizo presente con el vallado para 
resguardar la seguridad durante el 
desfile. Con el paso de los años, las 
vallas se usan de modo más reitera-
do y amplio. Las vallas se retiraron 
la mañana del domingo y tras reali-
zarse un inventario de las mismas 
fueron remitidas a la capital.  
De acuerdo a varios asistentes el 
uso de vallas en el trayecto del 
desfile puede ser un tanto inco-
modo, pero necesario para que 
los asistentes dejen pasar a las 
comparsas. 

Latacunga declarada Rincón Mágico
por el Ministerio de Turismo

En la sesión solemne del 11 de Noviembre, el Ministerio de Turismo hará oficial este reconocimiento.

Iván Guerrero, director de Turismo 
del GAD Municipal de Latacunga, 
informó que una de las propuestas 
y objetivos del Municipio es que 
quienes visiten la urbe por la Mama 
Negra se queden en la ciudad por 
algunos días y no únicamente el día 
de la comparsa, están trabajando 
para que la ciudad sea visitada en 
los diferentes feriados del año 
como Navidad, fin de año, Carna-
val, Semana Santa, 10 de agosto, 
entre otros.
Más de 30 días de trabajo del 
equipo de la Dirección de Turismo 

Latacunga declarada Rincón Mágico

del Municipio permitieron que el 
Ministerio de Turismo declare a la 
ciudad de Latacunga como Rincón 
Mágico, documento que será entre-
gado durante la sesión solemne del 
11 de noviembre; esta declaratoria 
permitirá a nivel nacional promo-
cionar los diferentes sitios turísticos 
de la ciudad. Latacunga es la quinta 
ciudad a nivel nacional declarada 
con esta categoría.
Para los próximos días está previsto 
la presencia del Ministro de Turismo, 
quién junto a las autoridades del 
GAD Municipal realizarán un 

recorrido por los atractivos cultura-
les, patrimoniales de la ciudad que 
están incluidos dentro de la declara-
toria de Rincón Mágico, está la ruta 
de la Mama Negra de septiembre y el 
Centro Histórico (iglesias, museos, 
emprendimientos, gastronomía).
Guerrero, destacó que aproximada-
mente unas 300 mil personas llega-
ron a la ciudad a vivir la fiesta de la 
Mama Negra realizada el pasado 
sábado 4 de noviembre, festividad 
que se cumplió sin novedades, el 
día de la comparsa se dio, el mayor 
número de visitantes que llegaron 
de varias partes del país, el resto de 
días del feriado la afluencia de 
personas fue menor; sin embargo la 
ocupación hotelera fue importante, 
al igual que los restaurantes, activi-
dad que ayudó a la reactivación 
económica de la urbe.

(I)
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Campaña contra la Influenza con 20 % de cobertura en Latacunga  
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Vacuna protegería de 3 sepas
#Latacunga | En el cantón existiría 
alrededor de 72 mil dosis para 
vacunar contra la influenza esta-
cional. La campaña culmina el 31 
de diciembre del año en curso. 

Desde el 24 de octubre de 2023, 
inició la campaña a nivel nacional 
contra la influenza. El objetivo sería 
disminuir la incidencia de infeccio-
nes respiratorias y evitar complica-
ciones y muertes en la población de 
riesgo.
María Fernanda Campaña, directo-
ra distrital de Salud en Latacunga, 
informó que la campaña terminará 
el 31 de diciembre. Hasta el 
momento se ha alcanzado un 20 % 
de cobertura en el cantón.
Para lograr la meta, existirían 
alrededor de 72 mil dosis. La 
campaña inició con la población 

cautiva (unidades educativas). 
Debido al Fenómeno El Niño, este 
año se amplió la vacunación desde 
los seis meses hasta los 8 años de 

Salud cuenta con alrededor de 70 mil dosis para campaña contra influenza. 

edad.
Sin embargo, si el menor tiene 
más de ocho años y padece de 
alguna enfermedad crónica, el 

distrito de salud está autorizado 
a aplicar la dosis. El personal de 
primera línea también puede 
acceder a la vacunación sin mayo-
res inconvenientes y lo propio 
con la población de 65 años en 
adelante. 
A decir de Campaña, la vacuna 
protegería de tres cepas de influen-
za. (H1 N1 H2 N3 e Influenza tipo 
B) “son las que están circulando al 
momento”, recordó la directora 
distrital de Salud en Latacunga. 
Las personas pueden acudir a las 
14 unidades de salud que existe en 
la capital cotopaxense para aplicar-
se la vacuna. El personal del Minis-
terio de Salud también organiza 
brigadas para movilizarse hasta 
otros puntos. En la zona rural las 
personas todavía tendrían un poco 
de resistencia a la vacuna, según la 
directora. 

Docente Investigador de Indoamérica
ganó premio internacional

El docente investigador de la 
Universidad Indoamérica, Fernan-
do Recalde, ganó el Fondo Divulga 
de la Corporación Ecuatoriana 
para el Desarrollo de la Investi-
gación y la Academia (CEDIA) el 
cual promueve la exploración y 
resultados de proyectos innova-
dores que vinculan a instituciones 
a nivel mundial.

Como parte del premio, la investi-
gación del docente indoamericano, 
“Adaptative NMPC – RBF with 
application to manipulator robots”, 
fue financiada para presentarse en 
el noveno Congreso Internacional 
sobre Control, Decisiones y Tecno-
logías de la Información (CoDIT) 
en la Facultad de Ciencias Civiles e 
Industriales de la Universidad de 
Roma “La Sapienza”. 

Este trabajo combina dos enfoques: 
la aproximación universal de las 
redes neuronales artificiales de 
base radial (RBF) y el control 
óptimo (NMPC), en un marco 
adaptativo, el cual es capaz de 
garantizar un buen rendimiento 
incluso cuando hay incertidumbres 
y dinámicas no modeladas y, por 
otro lado, el marco propuesto se 
prueba en simulación utilizando un 
brazo robótico. 
Recalde afirma que la experiencia 
fue sinigual pues tuvo la oportuni-
dad de crear una pequeña red de 
investigadores de renombre de 
distintas universidades como 
Yvonne Badulescu de Applied 
Sciences Western Switzerland 
(HES-SO) University y Naoufel 
Cheikhrouhou de Applied Sciences 
Western Switzerland University. 
A futuro, como investigador, tiene 
proyectos con una sólida base en 

Docente Investigador de Indoamérica ganó premio internacional

teoría de control y una creciente 
experiencia en aprendizaje automá-
tico (Reinforcement Learning). “Mi 
enfoque principal se centra en 
desarrollar algoritmos de Control 
Predictivo No Lineal (NMPC) inno-
vadores que aprovechan las técni-
cas de Aprendizaje por Refuerzo 
(RL) para la optimización y la toma 
de decisiones en sistemas dinámi-
cos”, añadió. 
En general, Recalde espera fomen-
tar el estudio y la investigación del 

NMPC y RL en las universidades, 
en beneficio de los estudiantes y la 
sociedad, al impulsar la innova-
ción, preparar a la fuerza laboral 
del futuro y abordar desafíos 
complejos. 
La Universidad Indoamérica acoge 
a docentes propositivos que fomen-
ten la innovación para formar los 
futuros profesionales que impulsa-
rán el buen desarrollo integral y 
sostenible de la humanidad. 
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Patronato conmemora los finados
compartiendo la colada morada

El Patronato entrega ropa a 
niños y adultos mayores, la cual 
se obtuvo mediante la gestión de 
la presidenta, Eugenia Cabrera. 

Foto. MP.

El Patronato Municipal de Pujilí 
entrega la Colada Morada con 
Guaguas de Pan en conmemora-
ción de los Finados y como una 
muestra de solidaridad hacia los 
pujilenses de las parroquias.
En esta fecha especial, los habi-
tantes de las comunas recibieron 
con los brazos abiertos a la presi-
denta del patronato, Eugenia 

Eugenia Cabrera, presidenta del Patronato de Pujilí, entregando colada 
morada en las parroquias. 

Cabrera, comprometida con la 
labor social y la transformación 
social de esta jurisdicción. 
Los líderes de las comunas expre-
saron su agradecimiento al alcal-
de José Arroyo y a su madre, 
Eugenia Cabrera, y coincidieron 
en que es la primera vez que las 
autoridades municipales se 
hacen presentes con este detalle.
Además, durante estas visitas, el 
Patronato entregó ropa a niños y 
adultos mayores, la cual se 
obtuvo mediante la autogestión 
de la presidenta. Este es el inicio 
de entregas de diversas ayudas 
para todas las parroquias, llegan-
do a los grupos más vulnerables.

Las ferias comerciales reactivaron la economía
en la época de finados, en Pujilí

Se evidencia más la venta y trabajo 
informal; hay que mejorar el tránsi-
to por la feria de La Victoria. Hay 
aspectos que corregir. 

Del 2 al 5 de noviembre se cum-
plió el feriado por finados y el día 
de la gesta libertaria de Cuenca a 
nivel nacional, época para salir de 
paseo, visitar a familiares, amigos, 
y grupos para generar comercio 
según sus capacidades logísticas y 
económicas, pero específicamente 
analizar la realidad del cantón 
Pujilí, donde se desarrollaron dos 
ferias. 
A criterio de la población local y 
visitante se puede descifrar prime-
ro sobre la feria de finados junto al 
cementerio municipal de Pujilí, la 
llegada de familiares y amigos a 

Los puestos de la feria en La Victoria, tenían de todo, dejando atrás la idea 
de sólo cerámica. 

(I)

limpiar las tumbas, nichos y más 
espacios de sus seres queridos que 
han partido al más allá, y su respe-
tiva pintura, colocación de ofren-
das florales, tarjetas, adornos que 
generan activación económica, en 
los comerciantes que fueron ubica-
dos por medio de carpas y puestos 
de venta en la entrada al campo 
santo, donde cientos de personas 
llegaron sobre todo el 2 y 3 de 
noviembre. 
Luego, se activa la feria de finados 
en la parroquia La Victoria,  por 
cuatro días, que la idea central es la 
comercialización de barros, que 
son típicos de la parroquia conoci-
da como la Cuna de la Cerámica y 
la Alfarería, que expone a la venta 
una serie de objetos como ollas, 
jarrones, tiestos, maseteros, vasijas, 
juguetería en colores y diversos 
acabados de la mano artesanal de 

sus habitantes sobre todo de las 
comunas de El Tejar, El Calvario, El 
Paraíso, Quizacumbe y los artesa-
nos de la cabecera parroquial. 
Para unos comerciantes la venta y 
ganancias en este feriado fue 
positiva, con la salida de sus 
productos en barro; para otros en 
20 años de feria comercial el no 
haber un espacio adecuado para la 
actividad de exposición y comer-
cio, trae inconvenientes, por ello, 
sugieren de la compra o donación 
de un terreno y así construir un 
recinto ferial propio para la comer-
cialización de objetos en cerámica 
en un sitio especifico y con todas 
las garantías, para generar la 
compra venta de forma organizada 
para la ciudadanía.
Según personas consultadas en 
esta feria La Victoria 2023, más se 
visibiliza a comerciantes informa-
les, que llegan y generan comercio 
con otro tipo de productos, con 
varios puestos, de gastronomía, 
venta de plásticos, calzado, ropa, 
muebles, electrodomésticos, juegos 
electromecánicos, sombreros , 
gafas, se pierde la idea y proyecto 
original de la Feria de la Alfarería y 
la Cerámica La Victoria 2023, 
varios comerciantes de El Tejar y El 
Calvario bajaron hasta Quizacum-
be y el Valle de Mulinliví, es decir, 
la actividad se genera en la entrada 
de la carretera hacia el corazón de 
esta jurisdicción norte del cantón 
Pujilí, más no, en las propias pobla-
ciones originarias de los artesanos 
pujilenses. 
Que decir, del tema del tránsito y la 
circulación tanto peatonal como 
vehicular, oficiales y servidores 

policiales planifican y ejecutan 
operativos de control, con desvíos 
y buscando la mejor estrategia para 
descongestionar entre la vía E-30 
Pujilí a Latacunga y Pujilí a La 
Maná, y más puntos geográficos; 
referente a la llegada a La Victoria 
desde la capital provincial no había 
mayores inconvenientes y fluía el 
trafico con el control y orden 
policial, pero para salir desde la 
urbe pujilense hacia Latacunga, 
realizaban los miembros policiales 
desvíos hacia Inchapo, Chugchilán, 
lo cual crea malestar por las colum-
nas de automotores, la falta de 
información oportuna por parte de 
la municipalidad, y la ocupación 
de más tiempo del normal de 20 
minutos entre las ciudades de Pujilí 
a Latacunga. 
Según algunos comerciantes y 
dueños de viviendas en La Victoria 
durante los cuatro días de feria 
comercial se habrían generado 
varios robos a los locales comercia-
les, pese a la vigilancia policial, de 
agentes de control municipal y 
guardias privados, que en su 
mayoría vigilaban el día y no la 
noche. Sobre los artistas tuvieron 
gran concurrencia de público, pero 
deben mejorar la ubicación de la 
tarima y las facilidades para los 
espectadores. En resumen, se ha 
reactivado la economía, se ha 
brindado fuentes de empleo, se ha 
brindado distracción al pueblo, 
pero es necesario mayor organiza-
ción entre autoridades, servidores 
públicos municipales, miembros 
de la Junta Parroquial y dirigentes 
de los comerciantes para que todos 
salgan satisfechos. 



nelsonfueltala@gmail.com 9Latacunga, martes 07 de noviembre de 2023 DEPORTES

(D)

Medalla Panamericana con sello cotopaxense

Cotopaxi participó en competencia de coches
de madera en Licto Fest Riobamba

(D)

Foto. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 
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La deportista cotopaxense 
Jacqueline Mollocana obtuvo la 
medalla de plata en la lucha libre 
femenina, como informa el 
Comité Olímpico Ecuatoriano

Una medalla de plata con sabor a 
oro, por todo lo que luchó Jacqueli-
ne Mollocana en la final de la 
división 50 kg en la lucha libre 
femenina que al final terminó 
perdiendo 5-2 en los Juegos Pana-
mericanos Santiago 2023.
La cubana Yusneylis Guzmán de 
entrada marcó cinco puntos y 
luego dedicó a defender su marca-
dor mientras dejaba que pase los 
minutos. Jacqueline intentó por 
todos sus medios atacar, pero 
alcanzó a hacer 2 puntos hasta que 
se le acabó el tiempo.
“Estos son mis terceros Juegos 
Panamericanos, en los anteriores 
no logré ninguna medalla, esta es 
mi primera medalla en unos Juegos 

Jacqueline Mollocana en una ardua disputa por  la medalla panamericana 

En el podio los ganadores de la categoría Llanta Inflada Rin 13

Panamericanos y me siento muy 
contenta. Se logró la medalla de 
plata, quería la de oro, pero todos 
nos preparamos para esta compe-
tencia, la cubana se preparó 
también, la competencia podía ser 
para cualquiera”, dijo Jacqueline.
“Ella me marcó y se mantuvo todo 

el tiempo pasiva, yo logré dar todo 
de mi en lo que me quedaba de 
tiempo. Marqué dos puntos, luego 
traté de tener otra opción, pero ella 
se puso a la defensiva muy bien. Lo 
que me contenta es que nunca me 
rendí, di todo hasta el final. Sé que 
no se logró la medalla de oro, pero 

llevo para Ecuador una medalla de 
plata que sé que todo el país va a 
estar orgulloso de mí”, añadió.
Para llegar a la final Mollocana, que 
este año ha alzado oro en los Juegos 
Bolivarianos y Suramericanos, 
estuvo muy sólida tras imponerse a 
la estadounidense Erin Golston (4-0) 
en la fase de grupos, y luego derribar 
sin problemas a la venezolana Maria-
na Rojas (4-0) en semifinales.
“Esta es una competencia donde me 
evalué con todas las chicas, vendrá 
en febrero un clasificatorio olímpico 
que también es el panamericano, 
hay que seguirse preparando y 
espero hacerlo para lograr este 
resultado porque el nivel está muy 
fuerte. Tengo que prepararme bien 
porque en febrero se clasifica prime-
ro y segundo lugar (a Olímpicos), 
entonces hay que dar todo para esa 
clasificación”.
En la división 57 kg Luisa Valverde se 
quedó con la medalla de bronce tras 
superar en la pelea por el tercer 
puesto a la venezolana Betzabeth 
Sarco por 6-0.

En un trayecto se corrió en 
lastre, asfalto y adoquín de 
una distancia de 11 Kilómetros 
que le sitúa en una pista llena 
de dificultades y bastante 
difícil en la cual fue notorio la 
habilidad y destreza de los 
competidores provenientes de 
las provincias de la región 
centro norte del país.

La Competencia arrancó en el 
cerro Talabug A 3336  metros sobre 
el nivel del mar  y la llegada se dio 
en la icónica Iglesia Colonial  de 
San Pedro del Centro de la parro-
quia Licto, siendo el VI circuito de 
coches de madera que se efectuó 
el día sábado 4 de noviembre, 

contó con buena presencia de 
público y entidades de seguridad 
que garantizaron el éxito y la segu-
ridad requeridas, las categorías en 
competencia fueron Llanta Inflada 
Rin 13, Llanta Inflada Rin 8, Elite, 
Lugareños, este evento fue organi-
zado por el GAD de Riobamba con 
la Dirección de Cultura y Depor-
tes, entre los destacados estuvie-
ron los cotopaxenses Danny Jimé-
nez de Pujilí y Ángel Martínez de 
Salcedo en la categoría Llanta 
Inflada Rin 13.

RESULTADOS EN LLANTA 
INFLADA INFLADA RIN 13

1. Danny Jiménez. y Marco Gallar-
do.  Pujilì
2. José Luis Taipe. Patate
3. Ángel Martínez. Salcedo
4. Edwin López. Ambato
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 Posible femicidio se produjo en Salcedo

Foto: N.G./La Gaceta

Personal del Cuerpo de Bomberos de Salcedo atendió la emergencia y verificó 
que la fémina no tenía signos vitales 

Foto: N.G./La Gaceta
Alcalde de los cantones estuvieron presentes en una rueda de prensa 

La policía nacional se desplegó 
al 100% para ejecutar varios 
operativos durante el feriado 

En el último feriado la Policía 
Nacional se desplegó al 100% 
para el desarrollo de varios 
operativos de control, dentro de 
los eventos adversos tuvieron 
una persona fallecida por muerte 
violeta, así como una muerte por 
atropello y una muerte natural, 
además existió varios accidentes 
de tránsitos entre ellos dos buses 
en el Peaje de Panzaleo donde 17 
personas resultaron heridas y 
fueron atendidos en el mismo 
lugar por parte del cuerpo de 
bomberos de Salcedo y Ministe-
rio de Salud Pública, “según se 
pudo conocer, uno de los buses 
perdió los frenos, los choferes 
fueron detenidos para las investi-
gaciones pertinentes, el SIAT está 
en el desarrollo de las investiga-
ciones”, así lo informó Henry 
Mendoza, jefe de la Policía 
Nacional de Salcedo. 
Sobre un femicidio registrado en 
el cantón, el uniformado indicó 

que como Policía Nacional tuvie-
ron una llamada de una persona 
herida por caída, “cuando llega-
ron los paramédicos vieron que 
no tenía signos vitales, por lo que 
el cuerpo fue llevado a la morgue 
para la autopsia respectiva; 
indicó que el fallecimiento fue 
por asfixia, categorizado por una 
muerte violenta, esto conlleva 
como hipótesis que el convivien-
te pudo ser el causante, al ser la 
última persona que estuvo cerca 
de la víctima y tuvo el último 
contacto”. 
En otro tema explicó que en el 
último feriado existió gran 
presencia de lavadores de para-
brisas en la vía pública, “lo que 
impide que se cumpla con el 
trabajo de patrullaje preventivo, 
de igual forma la violencia intra-
familiar se vio presente en este 
feriado, por el alto consumo de 
bebidas alcohólicas, con respecto 
a las ferias y conciertos que se 
desarrollaron, se tuvo mayor 
control en vista que no existió 
parqueaderos seguros con el fin 
de que los eventos se desarrollen 
con normalidad”.

Radares no se instalaron en la Provincia

Lo que instalaron en la entrada 
al cantón Pujilí es un velocímet-
ro sin multas, con el fin de conci-
entizar el respeto a las señales 
de tránsito.

En rueda de prensa varios alcal-
des de los cantones de la provin-

cia de Cotopaxi, dieron a conocer 
la opinión de cada uno de ellos 
con respecto a aceptar la apela-
ción para la no firma del contrato 
para los foto radares en los 6 
cantones de Cotopaxi. 
El presidente Javier Velásquez, 
indicó que en el cantón Pujilí son 
velocímetros los equipos instala-
dos, “son para concientizar a la 
ciudadanía el respeto a las seña-

les de tránsito”, explicó que la 
decisión de los tres jueces les 
dieron la aprobación de no firmar 
la instalación de los foto radares 
en Cotopaxi dado a favor a la 
Mancomunidad de Tránsito, 
explicó que no va haber instala-
ción ni firma para dicha instala-
ción, explicó que la unidad de los 
directorios lucha para el bienes-
tar de la colectividad. 

Explicó que existía una adjudica-
ción a una empresa, “lamenta-
blemente las nuevas autoridades 
no teníamos las credenciales 
para actuar, como empresa nos 
exigían la firma del contrato, 
llegamos a la última instancia 
como es la apelación en la Corte, 
esperamos que no lleguen a 
más”. 
Dentro de los velocímetros que 
están ubicados está constando 
dentro del proyecto de la cons-
trucción del parterre que dejó 
formado la administración ante-
rior en el cantón Pujilí, explicó 
que no tiene cámaras para las 
multas, “el objetivo es concienti-
zar que no debe pasar la veloci-
dad de 50 km por hora en vista 
que es una zona poblada”. 
Iniciarán capacitaciones a las 
cooperativas de transporte para 
sancionar a las que están infrin-
giendo la ley con el fin que todos 
matriculen sus vehículos, pasen 
la revisión vehicular, llantas en 
buen estado, para evitar que se 
cobre más vidas en las vías. 
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AVISO REMATE JUDICIAL
Reanudación de Remate 

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI con número 05335 del cantón LA MANÁ Provincia de COTOPAXI a cargo 
del juez (a) ORTIZ PAEZ DEYSI CECILIA mediante actuación judicial de fecha 2023-10-23 dictada en el proceso 
EJECUTIVO número 05335201600050 propuesto por BURGOS OLALLA ALAMIRO LIBORIO en contra de 
ACURIO FLORES VILMA ISABEL se ha fijado el día 2023-11-30 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para 
que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

 FOTOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

Total Avalúo Pericial: SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 66/100 dólares americanos (6543.66 
USD.) 
Total Avalúo al 75%: CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE CON 75/100 dólares americanos (4907.75 USD.) 
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI ( ) NO (X) 
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del setenta y cinco por ciento (75%) 
del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán 
mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de 
contado; y, el quince por ciento (15% ) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes 
de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANA, 
PROVINCIA DE COTOPAXI No. de Cuenta: 005020302008 de BanEcuador.
 Fecha de publicación: 2023-10-30 Nombres y Apellidos Secretario(a): ruben.alomoto

07-28-XI-023  OP 280

0001-16364

 CONVOCATORIA 
PARA LA DESIGNACIÓN DEL GERENTE GENERAL 

DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
SUMAK KAWSAY LTDA. 

El Consejo de Administración en uso de sus facultades y de conformidad con el 
articulo 34 numeral 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria y de acuerdo al artículo 96 del Reglamento Interno de la institución, 
convoca a los ciudadanos en general y a los socios de la cooperativa a partici-
par en el concurso abierto para la selección de Gerente General de la Coopera-
tiva de Ahorro y Crédito Sumak Kawsay Ltda.

Las postulaciones se receptarán desde el lunes 6 hasta el viernes 10 de 
noviembre del año 2023, hasta las 17:00pm.

Las personas interesadas en participar para el cargo de Gerente General, 
deberá presentar su postulación de manera física o al correo blanca.cuvo@e-
mail.com. cecilia cuvo@sumakkawsay.fin.ec, remitiendo la información requeri-
da en su hoja de vida y acompañando los documentos que respalde la informa-
ción señalada en ella, incluida la referente a las acciones afirmativas de ser el 
caso, previstas en el presente instrumento. 

Para postular al cargo de Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédi-
to Sumak Kawsay Ltda., se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriano; 
2. Ser una persona con probidad y capacidad reconocida por los socios de 
la institución;
3. Hoja de vida profesional debidamente respaldada y contar con título de tercer 
nivel en las áreas correspondientes a administración, economia, finanzas o 
derecho, debidamente registrado en la SENESCYT. El postulante deberá contar 
con la experiencia mínima de cuatro años como administrador, responsable de 
áreas de negocios, financieros o de administración de riesgos, en cooperativas 
de ahorro y crédito u otras entidades del sector financiero popular y solidario; 
4. Acreditar experiencia de al menos 3 años en cargos como: Representante 
legal, Jefaturas de áreas del sistema financiero, Vocal de los consejos de 
Administración y Vigilancia, Representante en la Asamblea General de Repre-
sentantes, Secretaría de los consejos; o actividades relacionadas; 
5. Tener conocimientos de Administración Financiera; 
6. Tener conocimientos de Planificación Estratégica; 
7. Tener conocimientos de Administración de Talento Humano; 
8. Tener conocimientos en la elaboración de presupuesto anual y proyecciones; 
9. Tener conocimientos sobre el manejo de control interno; 
10. No registrar cuentas pendientes con la Cooperativa e instituciones del 
sector financiero; 
11. No estar incurso en las prohibiciones determinadas por la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario; 
12. No estar incurso en las prohibiciones determinadas por las normas de 
Prevención de Lavado de Activos; 
13. Podrá ser de cualquier etnia, en apego al artículo 11, Numeral 2 de la Cons-
titución con el fin de promover la igualdad de condiciones 14. Conocimiento 
Específico del Código Orgánico Monetariuo y Financiero, Ley y Reglamento de 
Economía Popular y Solidaria, Normativa tributaria, Análisis Financiero, y, 
15. En el caso de que el gerente y gerente subrogante designados sean socios, 
deberán estar al día en las obligaciones económicas con la entidad; y, 
16. No mantener con los vocales principales y suplentes, relación conyugal, 
unión de hecho o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad.

Toda documentación e información que sea proporcionada por los/as partici-
pantes será objeto de constatación y verificación, a su efecto los responsables 
de este proceso quedan facultados por los/as participantes a solicitar y requerir 
de cualquier persona señalada por ellos/as, In entrega de la información y/o 
documentación que permita tal constatación y verificación.

Los interesados deberán enviar su Hoja de Vida vía correo electrónico a la 
siguiente dirección: blanca.cuvo@gmail.com, cecilia.cuvo@sumakkawsay.-
fin.ec o acercarse personalmente a las instalaciones de la Oficina Matriz ubica-
da en la Av. Marco Aurelio Subia y 5 de Junio, hasta el día viernes 10 de noviem-
bre del 2023.

 Latacunga, 06 de noviembre de 2023

Sus padres: Lic. Jorge Andino León y Juana Monge Cárdenas (+), 
su hermano Luis Yepez Monge, hermana política María Belén Rubio, 
sus sobrinas Valeria y Mía Yepez Rubio, tíos, primos y demás 
familiares, tienen el profundo dolor de comunicar su sensible 
fallecimiento acaecido el día Domingo 5 del presente mes y ruegan 
acompañar a la velación de sus restos mortales en el Salón de 
Honor del Municipio de Pujilí, así como a la misa de cuerpo 
presente, la que se llevará a cabo en la iglesia Matriz el día martes 7 
de noviembre a las 14 horas y luego al traslado de sus restos 
mortales al cementerio municipal de Pujilí.
 

Paz en su tumba

J�ge Isacc Andino M�ge

Tú bondad y amor 
vivirán en nosotros por siempre.

Ha dejado de existir 
quien en vida fue el señor

0001-16362
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ALCALDÍA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ
REPÚBLICA DEL ECUADOR

EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 010-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2023

1. De conformidad a lo establecido en el TÍTULO 11-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN 
DE PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; 
SE COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que la señora MARÍA ESPERANZA ROBALINO CASA, con 
cédula de ciudadanía No. 0501051478, de estado civil casada, solicita al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble Urbano, a su favor.
2.- BIEN INMUEBLE. - Terreno.
3.- UBICACIÓN. - Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Barrio El Camal, Calle Abdón Calderón y Barreno.
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 171,35 m2.
5.- LINDEROS. NORTE: Con Hros. de Ramiro Freire en 24,54m.; SUR: Con Hros. de Aquiles Carrera en 13,97m., 
y en 4,70m. Con calle Barreno en 10,93m.; ESTE: Con Esperanza Robalino en 9,04m.; y, OESTE: Con calle Abdón 
Calderón en 5,35m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065001020790210001.
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada.

De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibidem. Las publicaciones las realizará el interesado por tres 
ocasiones con un intervalo de 8 días entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente 
administrativo.

Además, se solicitará su publicación en la web institucional. 
Saquisilí, 26 de octubre del 2023,

Ing. Edison Javier Velásquez Martínez
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

 DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

07-XI-023   0001-16358

NOTARIO(A) EDGAR SANTIAGO CÁRDENAS ARROYO 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PUJILÍ 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PUJILÍ 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

ACTORES:
SR. JORGE GUSTAVO CHICAIZA TAIPE 
SRA. MARIA PRESENTACIÓN DEFAZ 
LOTE 1 CUANTÍA: $ 6.366,62 USD 
LOTE 2 CUANTÍA: $ 6.238,73 USD 

OBJETO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. Los comparecientes en forma libre y voluntaria 
mediante escritura pública otorgada el seis de noviembre del año dos mil veintitrés, ante el suscrito Notario, han 
procedido a liquidar y adjudicar los activos y pasivos adquiridos durante la vigencia de la sociedad conyugal en la 
siguiente forma:
UNO) La señora María Presentación Defaz, por sus propios y personales derechos, en forma libre y voluntaria, 
renuncia el derecho a gananciales y adjudica en favor del señor JORGE GUSTAVO CHICAIZA TAIPE, los 
gananciales que posee en el bien inmueble compuesto de una casa sitio que esta ocupa y terreno adyacente 
signado como "LOTE NÚMERO UNO", llamado Muelle Pamba, de la superficie de un mil cuatrocientos catorce 
metros cuadrados con diez centímetros cuadrados (1.414,60 m2), ubicado en el barrio La Merced, perímetro rural 
de la parroquia Pujilí, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi; y, se circunscribe dentro de los siguientes linderos y 
dimensiones: al NORTE: propiedad de Klever Chicaiza Taipe, en veintiún metros noventa centímetros de longitud; 
al SUR: camino público de ocho metros setenta centímetros de ancho, en diecisiete metros ochenta y ocho 
centímetros de longitud: al ESTE: lote número dos, en setenta y cuatro metros ochenta y cuatro centímetros de 
longitud; y, al OESTE: camino de entrada y salida Familia Chicaiza Taipe de cuatro metros de ancho, en sesenta y 
nueve metros sesenta y cinco centímetros de longitud; gananciales que ascienden a un valor de ($ 6.366, 62 USD) 
SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 
SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR, por tanto obligándose a responder por el saneamiento en caso de 
evicción en la forma legal transfiere, la propiedad, posesión y dominio de los gananciales que le corresponde en el 
bien inmueble en favor del adjudicatario, libre de todo gravamen con sus entradas y salidas, usos, costumbres, 
derechos y servidumbres anexos, consolidándose de esta manera el señor Jorge Gustavo Chicaiza Taipe el cien 
por ciento del bien inmueble antes descrito como cuerpo cierto y determinado.- DOS.- El señor Jorge Gustavo 
Chicaiza Taipe, por sus propios y personales derechos, en forma libre y voluntaria, renuncia el derecho a ganancia-
les y adjudica en favor de la señora MARÍA PRESENTACIÓN DEFAZ, los gananciales que posee en el bien 
inmueble compuesto de una casa sitio que esta ocupa y terreno adyacente signado como "LOTE NÚMERO DOS", 
llamado Muelle Pamba, de la superficie de dos mil ciento ocho metros cuadrados con cincuenta centimetros 
cuadrados (2.108,50 m2), ubicado en el barrio La Merced, perimetro rural de la parroquia Pujili, cantón Pujill, 
provincia de Cotopaxi: y, se circunscribe dentro de los siguientes linderos y dimensiones; al NORTE: propiedad de 
Klever Chicaiza Taipe, en veintitrés metros setenta y seis centimetros de longitud; al SUR: camino público de ocho 
metros setenta centimetros de ancho, en treinta metros sesenta y ocho centimetros de longitud: al ESTE: 
propiedad de Patricio Cayo, en ochenta y tres metros cuarenta y dos centimetros de longitud: y, al OESTE: lote 
número uno, en setenta y cuatro metros ochenta y cuatro centimetros de longitud: gananciales que ascienden a un 
valor de ($ 6.238,73 USD) SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON SETENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR, por tanto obligándose a responder por el 
saneamiento en caso de evicción en la forma legal transfiere, la propiedad, posesión y dominio de los gananciales 
que le corresponde en el bien inmueble en favor de la adjudicataria, libre de todo gravamen con sus entradas y 
salidas, usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos, consolidándose de esta manera la señora Maria 
Presentación Defaz el cien por ciento del bien inmueble antes descrito como cuerpo cierto y determinado.
Bienes inmuebles adquirido por contrato de compraventa que hicieran a su favor los cónyuges señores Angel María 
Chicaiza Padilla y Maria Etelvina Taipe conforme consta en la escritura pública celebrada el dieciocho de mayo del 
año mil novecientos noventa y nueve, ante el licenciado Fernando Torres Donoso, Notario Primero del cantón Pujilí, 
legalmente inscrita el veinte y uno de mayo de mil novecientos noventa y nueve, bajo la partida número trescientos 
setenta (370) del Registro de la Propiedad del cantón Pujilí. Posteriormente, mediante resolución administrativa 
Fraccionamiento Rural número cero ciento treinta y uno guion dos mil veinte y tres (0131-2023), de fecha nueve de 
agosto del dos mil de veintitrés, suscrita por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Pujilí, protocolizada el veinte y dos de agosto del dos mil veintitrés, ante el doctor Edgar Santiago Cárdenas 
Arroyo, Notario Primero del Cantón Pujilí, legalmente inscrita el siete de septiembre del dos mil veintitrés, bajo la 
partida número un mil novecientos cuarenta y uno (1941) del Registro de la Propiedad del cantón Pujilí, se autoriza 
la división del predio antes descrito en dos lotes de terreno, con los linderos, superficie y dimensiones que aparecen 
en el Plano e Informe Técnico de Proyecto Definitivo de Subdivisiones Rurales número SBR-2023-99, de fecha 
veintiuno de julio del dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Planificación y Líder de Gestión Urbana del 
Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal del cantón Pujilí.-
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PUJILÍ.- Pujilí 06 de noviembre del 2023, en mi condición de Notario Primero 
del cantón Pujilí, pongo en conocimientos del público en general el EXTRACTO de la escritura pública de 
liquidación de la sociedad conyugal, de fecha seis de noviembre del año dos mil veintitrés, y en atención a lo 
dispuesto en el artículo 18 numeral 23 de la Ley Notarial. Publíquese por una sola vez un extracto de la escritura, 
hágase conocer al público en general de la liquidación de la sociedad conyugal, para que de ser el caso ejerza el 
derecho de oposición por el plazo de veinte días de su publicación. Una vez transcurrido el tiempo antes previsto 
se sentará la correspondiente razón notarial, para los fines legales pertinentes.- 

Dr. Edgar Cárdenas A.   
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN PUJILÍ

07-XI-023   0001-16361

Juicio No. 05333-2019-00956
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 18 de octubre 

del 2023, a las 15h34.

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACION JUDICIAL-JUICIO EJECUTIVO-COBRO DE PAGARE A LA ORDEN

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
CITACIÓN A: CHALUISA CUZCO MARIA PASTORA

JUICIO N 05333-2019-00956
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO AMBATO LTDA
DEMANDADOS: LISINTUÑA LATACUNGA ANGEL y OTROS
CUANTIA: SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME-
RICA CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (USD$ 7.525,33)

CONTENIDO DE LA DEMANDA

Por lo antecedentes expuestos solicito que en sentencia se sirva disponer
1.- El pago del capital insoluto
2.- Los intereses pactados y los intereses de mora que se generen hasta la total cancelación del crédito
3.- Las costas procesales en las que se incurra, así como los honorarios de la defensa.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, miércoles 17 de julio del 2019, 
las 12h07. VISTOS: Dr. DIEGO IVAN VALDIVIESO JACHO, avoco conocimiento de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de esta Unidad Judicial de lo Civil. En lo principal, se dispone
a) ACEPTACIÓN A TRÁMITE. La demanda que antecede presentada por el Ab. MARCELO RAFAEL SANGO 
PILA en calidad de Procurador Judicial de la señora Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"AMBATO" LTDA, se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 
del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se funda en un PAGARE LA ORDEN por la suma de 
DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 10,000.00). aceptado por los 
demandados: LISINTUÑA LATACUNGA ANGEL y CHALUISA CUZCO MARIA PASTORA (deudores principales); 
LISINTUÑA LATACUNGA NELSON y CHIGUANO CHUSIN MARIA HILDA (deudores solidarios); documento que 
constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibidem, y en concordancia con los Arts. 
186 Y 187 del Código de Comercio vigente, ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente 
exigible, por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.(...).
c) CITACIÓN A LOS DEMANDADOS Practicada la medida preventiva, CÍTESE a los demandados: LISINTUÑA 
LATACUNGA ANGEL y CHALUISA CUZCO MARIA PASTORA (deudores principales), en la dirección señalada por 
la actora en su libelo inicial y escrito que antecede para lo cual se adjuntarà la demanda, copia certificada de los 
documentos adjuntos, croquis y este auto inicial.
Para efecto de la citación a los demandados se realizarà mediante uno de los señores citadores de ese Distrito, 
en el lugar que se indica en la demanda, quien lo hará observando lo que establecen los Arts 54, 55 y 63 del 
referido Cuerpo Legal
A los demandados LISINTUÑA LATACUNGA NELSON y CHIGUANO CHUSIN MARIA HILDA (deudores 
solidarios), en la dirección señalada por la actora en su libelo inicial y escrito que antecede para lo cual se 
adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, croquis y este auto inicial Para el efecto, 
remítase atento DEPRECATORIO a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón 
Pujilí, Provincia de Cotopaxi, a fin de que ejecute esta disposición de medida cautelar, ofreciendo reciprocidad en 
casos análogos.
d) En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el 
TÉRMINO DE QUINCE (15) días a los demandados, a fin de que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN o en el mismo 
término CONTESTEN LA DEMANDA Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos 351, 352 
y 353 ibidem, bajo prevención que DE NO HACERLO O DE PROPONER EXCEPCIONES DISTINTAS A LAS 
PERMITIDAS en el artículo 352 ibídem SE PRONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será 
susceptible de recurso alguno, conforme se dispone en la parte final del invocado artículo.
e) Agréguese a los autos la documentación acompañada a la demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba 
presentado por la parte accionante, a la vez póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio 
de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de 
la Constitución de la República en concordancia con lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de 
Procesos. La admisibilidad de la prueba será considerada en el momento procesal oportuno como lo preceptúa el 
Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos
f) Tómese en cuenta la calidad en que comparece el actor, así como, la casilla judicial No. 154, así como, los 
correos electrónicos señalados para recibir sus futuras notificaciones.
Intervenga y actúe la Abg Andrea Curipoma, Secretaria Subrogante de la Titular de esta Unidad Judicial de lo Civil 
con sede en el cantón Latacunga. NOTIFIQUESE y CITESE
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA- Latacunga, lunes 2 de octubre del 2023, a 
las 12h25 VISTOS- Agréguese al proceso el escrito que antecede, en lo principal se dispone- Conforme el principio 
de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 76 de la Constitución de la 
República. en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico General de 
Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- que señala "Citación a través de uno 
de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante. 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia 
circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregará al proceso.", 
y con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que obra a foja 133 del proceso, en la que señala 
desconocer el domicilio de la demandada señora: CHALUISA CUZCO MARIA PASTORA se dispone que se cite a 
la indicada demandada, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico de 
amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; para tal efecto, se extenderà el correspondiente EXTRACTO 
Conforme lo dispone en el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice "Transcurridos veinte días desde la 
última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda", por la 
norma antes referida se concede el término de QUINCE DÍAS (15) una vez transcurrido los veinte días desde la 
última publicación por la prensa, a fin de que conteste la demanda conformé lo ordenado en los artículos 351 
numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S. 26-VI-019)-NOTIFÍQUESE 

ESCOBAR GRUEZO CARLOS ALFREDO 
SECRETARIA RT
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• TRABAJADOR(A) SOCIAL
    • MÉDICO

• SUPERVISOR DE CULTIVO
• SUPERVISOR DE POSCOSECHA
• SUPERVISOR DE FUMIGACIÓN
• PERSONAL PARA EMBONCHE 
Y CLASIFICACIÓN DE FLORES

• PERSONAL PARA CULTIVO DE FLORES

- SUELDO ACORDE AL PERFIL
- BONOS DE RENDIMIENTOS

- ALIMENTACIÓN
- SERVICIO MÉDICO 

PARA EL COLABORADOR 
Y SU FAMILIA

- GUARDERÍA PARA SUS HIJOS
- BENEFICIOS DE LEY

- BUEN AMBIENTE LABORAL

LAS PERSONAS INTERESADAS ENVIAR SU HOJA DE VIDA AL CORREO: 
rrhh@agrirose.com INDICANDO AL PUESTO QUE APLICAN.

LA EMPRESA ESTÁ UBICADA EN LA PARROQUIA DE PASTOCALLE, 
HACIENDA ORTUÑO, BARRIO ORTUÑO. 

0001-16357

REQUIERE CONTRATAR: LA EMPRESA OFRECE

FLORICOLA AGRIROSE CIA. LTDA.
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Su esposa: Gladys Gallardo(+). Sus hijos: Jorge, Wilson, Marcelo, Guillermo, Maritza, Gina(+), María,  
Mogro Gallardo. Sus hijos políticos: Sonia Viteri, Patricia Borja, Anita Argüello, Alonso Hidalgo. Sus 
hermanos: Fanny(+), Marina(+), Guillermo(+), Marieta(+), Alfonso(+), Rafael, Jaime, Teresa(+). Sus 
hermanos políticos: Aurelio y Galo Gallardo, María Mendoza, Miriam Zambrano. Sus nietos: Mogro 
Viteri, Mogro Santamaria, Mogro Borja, Mogro Argüello, Mogro Borja, Mogro Vizuete, Mogro Jaramillo, 
Hidalgo Mogro. Sus bisnietos: Mogro Peñaherrera, Mogro Quinteros, Mogro Medina, López Mogro, 
Fonseca Mogro, Contreras Hidalgo, Granja Hidalgo, Aguirre Hidalgo, Hidalgo Yarad, sus sobrinos, 
primos y demás familiares, tienen el profundo dolor de comunicar su sensible fallecimiento acaecido el 
día domingo 5 de noviembre del presente; sus restos están siendo velados en la Funeraria Nacional 
sala Las Gardenias.

E invitan a la misa de cuerpo presente que se celebrará el martes 7 de noviembre a las 12h00 en la 
iglesia La Catedral para posteriormente trasladarlo al Cementerio General para su inhumación.

Latacunga, noviembre del 2023

Paz en su tumba

J�ge Washingt� Mo�o B�iga
Descansó en la paz del Señor 

quien en vida fue el señor:
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EXTRACTO JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI

CITACIÓN JUDICIAL A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de CHANGO IZA JORGE ENRIQUE 
(+) 
JUICIO: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y PERSONAS 
SOMETIDAS A GUARDA 
CAUSA: 05202-2023-01125 
ACTOR: CRUZ CHANGALOMBO GLADYS PATRICIA 
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de CHANGO IZA JORGE ENRIQUE (+) 
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, lunes 11 de septiembre del 2023, a las 14h28.

VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- 
La petición que antecede de venta de bien presentada por CRUZ CHANGALOMBO GLADYS PATRICIA portadora 
de la cédula de ciudadanía N. 0501877161 es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los 
artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDI-
MIENTO VOLUNTARIO, previsto en el artículo 334 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Por cuanto la 
parte actora señora CRUZ CHANGALOMBO GLADYS PATRICIA ha rendido su declaración conforme el Artículo 
56 del cuerpo normativo antes señalado se ordena la citación de los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCI-
DOS de quien en vida fue CHANGO IZA JORGE ENRIQUE (+) mediante tres publicaciones que se efectuarán en 
fechas distintas, en un periódico de esta ciudad de Latacunga, efectuadas que fueren las publicaciones, transcurri-
dos los términos antes señalados, se procederá conforme derecho corresponda. 3.- Téngase en cuenta la prueba 
anunciada por la parte actora, la misma que se evacuará en la audiencia respectiva. a) Incorpórese la documenta-
ción que adjunta, la misma que será valorada el día de la audiencia. b) Se dispone que la Oficina Técnica de esta 
Unidad Judicial realice un estudio socio económico y entorno familiar de los menores sujetos de protección, 
enfocado en la necesidad y la utilidad de la venta del bien, bienes o derechos y acciones individualizados en la 
demanda para el beneficio de los menores como es la adecuación y mejoramiento de la situación económica. El 
informe respectivo será presentado en el término de diez (10) días. La legitimaria activa brindará todas las 
facilidades para este estudio, para lo que, se acercará a dicha dependencia para coordinar todo lo atinente para 
realizar dicha diligencia. c) El día de la audiencia recéptese la declaración de la solicitante; así como las 
declaraciones testimoniales de: CRUZ CHANGALOMBO GLORIA MARGOTH y LITARDO LITARDO JUANITA 
CECILIA mismas que, declararán de conformidad a las preguntas que se realicen de forma oral; además, deberán 
estar asistidos por un profesional del derecho. La defensa técnica del solicitante, bajo el principio de autorrespon-
sabilidad de la prueba deberá garantizar la comparecencia de los mismos a través de la respectiva notificación que 
se remitirá a su casillero judicial en el término detallado y bajo las prevenciones de no asistencia determinados en 
el artículo 191 del COGEP. Adicionalmente considérese los anuncios probatorios incorporados a la petición. 3.- 
Tómese en cuenta la insinuación de curador/a a TRAVEZ HERRERA DIGNA SALOME quien le representará en la 
presente causa a CHANGO CRUZ JORGE LUIS y será posesionada el día y hora que se señale la audiencia 
respectiva. 4.- Tómese en cuenta a la defensa técnica designada así como los medios señalados para su 
notificación. Notifíquese y cúmplase. F) DR. JUAN ALFREDO JARAMILLO PONCE.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN. Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

MARIA ESTHER CRUZ ROMERO
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA.

Citación con la demanda de ALIMENTOS sustanciada en procedimiento sumario, propuesta por FANNY JESSICA 
GUAMANGATE CHIGUANO, en contra de ROMULO ORLANDO CHIGUANO GUAMANGATE.

JUICIO DE ALIMENTOS: No. 05202-2023-00535
ACTOR: FANNY JESSICA GUAMANGATE CHIGUANO
DEMANDADO: ROMULO ORLANDO CHIGUANO GUAMANGATE

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, jueves 13 de abril del 2023, a las 16h16. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el 
cantón Latacunga, mediante acción de personal suscrita por el Director del Consejo de la Judicatura. En lo 
principal: a) La demanda de alimentos presentada por GUAMANGATE CHIGUANO FANNY JESSICA titular de la 
cédula de ciudadanía No. 0504201286, es clara, precisa y por reunir los requisitos de ley se acepta de conformidad 
con lo dispuesto en los Arts. 332.3 del Código Orgánico General de Procesos en concordancia con el Código 
Orgánico de la Función Judicial por lo que se admite a trámite en el PROCEDIMIENTO SUMARIO; b) Al amparo 
de lo consagrado en los Arts. 44, 69.1, 168, 169 y 175 de la Constitución de la República del Ecuador, Innumera-
dos 2, 5, 9 y 15 de la Ley Reformatoria al CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, y los Arts. 53, 54 y 55 del 
COGEP; se ordena CITAR a la parte demandada señor CHIGUANO GUAMANGATE ROMULO ORLANDO titular 
de la cédula de ciudadanía No. 0504228396, con la demanda, el presente auto y el anuncio de pruebas realizado 
en el lugar designado en el formulario único para demanda de pensión alimenticia, previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casilla judicial y correo electrónico para efecto de notificaciones, conforme a lo dispuesto en 
el Art. 66 del COGEP; por lo que, en atención al Art. 55 del COGEP, envíese atento Deprecatorio librado a uno de 
los señores Jueces de la Unidad Multicompetente del cantón Salcedo, para dicho efecto la parte accionante dará 
las facilidades pertinentes; c) Se concede a la parte demandada el término de DIEZ DÍAS para que presente su 
contestación de conformidad con los Arts. 151 y 333.3 ibídem.- La diligencia de AUDIENCIA ÚNICA se señalará 
oportunamente, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 333.4 Ibídem; d) Se fija como pensión alimenticia 
provisional para YERIK NORIEL CHIGUANO GUAMANGATE, la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS DÓLARES 
AMERICANOS 71/100 ($132,71 USD) más los beneficios legales de conformidad con la Tabla de Pensiones 
Alimenticias Básicas vigente, correspondiente al 29,49% del Salario Básico Unificado de 450.00 USD, 
perteneciente al nivel 1 de ingresos de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, vigente al momento de la 
presentación de la demanda, más subsidios y otros beneficios de ley, que deberán ser pagados por el demandado 
desde la fecha de presentación de la demanda (12 de abril del año 2023) por mesadas adelantadas durante los 
cinco primeros días de cada mes, se dispone la apertura del Código SUPA en la cuenta señalada por la parte 
actora; e) Por realizado los anuncios de prueba por la parte solicitante, se diligencia conforme lo establece el inciso 
primero del Art. 146 del COGEP, que el día y hora de la audiencia previo al análisis de admisibilidad se practiquen; 
por lo que, agréguese al proceso la documentación adjunta; esto es: e.1) Copia de la cédula de ciudadanía, 
certificado de nacimiento, y demás documentos; e.2) Recéptese la declaración de parte del demandado así como 
de la sujeto activa, el día en que se lleve a efecto la audiencia única. f) Téngase en cuenta la casilla judicial, correo 
electrónico señalado por la parte accionante para recibir sus notificaciones; así como la autorización conferida a 
su defensa técnica. Actúe el Abg. Diego Álvarez en calidad de Secretario de esta Unidad Judicial.- CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, martes 31 de octubre del 2023, a las 11h55. VISTOS. En lo principal: 1.- Agréguese al proceso el 
escrito presentado por GUAMANGATE CHIGUANO FANNY JESSICA. 2.- Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto anteriormente, y de conformidad a lo determinado en el Art. 56 del Código orgánico General de 
Procesos, se dispone que se cite al accionado señor ROMULO ORLANDO CHIGUANO GUAMANGATE titular de 
la cédula de ciudadanía No. 0504228396 mediante tres publicaciones que se harán en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad de Latacunga; el demandado podrá comparecer dentro de los veinte días 
de la última publicación, de no hacerlo se seguirá el trámite en rebeldía. Por medio de Secretaría de este despacho 
se conferirá el extracto correspondiente. 3.- Actúe en calidad de secretario del despacho el Abg. Diego Álvarez.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-F) EL SECRETARIO.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.-

Abg. Diego Francisco Álvarez León.
SECRETARIO DE LA UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.
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CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO signado con el Nro. 05307-2022-00399, PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, SEGUIDO POR: LOPEZ ALTAMIRANO MARGOTH ALEXANDRA – EN CONTRA DE HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE CIUDADANO WENCESLAO SEGUNDO ALTAMIRANO 
BORJA. LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE:

 DEMANDA:

FUNDAMENTOS DE HECHO: Desde el 4 de marzo del año 2006 hasta la presente fecha, de manera pública y 
notoria, con ánimo de señores y dueños así como también de manera tranquila, pacifica e ininterrumpida, 
mantengo la posesión de un lote de terreno denominado La Ilusión, ubicado en la parroquia Moraspungo, cantón 
Pangua, provincia de Cotopaxi, inmueble que tiene una superficie total de 4.158,38 metros cuadrados, terreno que 
se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: Norte, en 43,44 metros terreno de Alfredo Estrada 
García; Sur, en 34,62 metros terreno de Francisco Wilfrido Aveiga Vera, Este, en 106,55 metros terreno de Ángel 
Celio Chimborazo Ayala; y Oeste, en 106,39 metros guardarraya pública siguiendo su trazado.
Señor Juez, debo manifestar que el inmueble que formulo mi demanda es de menor extensión, toda vez que el 
causante Wenseslao Segundo Altamirano Borja con su esposa Carmen Amelia Ocaña Flores, adquirieron un lote 
de terreno de la superficie de UNA CUADRA (0.71 hectáreas), adquirido mediante escritura de partición extrajudi-
cial, según la escritura pública y certificado de gravamen que adjuntamos. Con lo manifestado, demuestro mi 
ánimus domini. Durante el tiempo de esta posesión, se ha realizado una serie de mejoras dentro del inmueble, los 
mismos que serán observados el momento mismo de la de Inspección Judicial; FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
Por lo expuesto y de conformidad con los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397, 2398, 2410 y 2411 y más del codificado 
Código Civil, una vez realizado las respectivas solemnidades para esta clase de juicios, solicito se nos confiera la 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio del inmueble antes descrito. Con estos antecedentes y, con 
fundamento en los artículos mencionados, acudo ante usted y demando en juicio Ordinario la Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio sobre el inmueble antes detallado a fin de que, seguido el trámite pertinente, 
en sentencia se digne declarar a nuestro favor dicha prescripción; luego de lo cual ordenará se protocolice en una 
notaría y así realizar su respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad Municipal del G.A.D. Municipal de 
este cantón, y que la misma nos sirva como justo título de dominio de conformidad con el Art. 2413 del Código 
Civil. De acuerdo a lo determinado en los incisos 5to y 6to del Art. 146 del Código Orgánico General de Procesos, 
sírvase disponer la inscripción de esta demanda en el registro de la propiedad y mercantil del G.A.D. Municipal del 
cantón Pangua. Por disposición del COOTAD cuéntese en este juicio con los representantes del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pangua en las personas del señor Alcalde y Procurador Judicial 
a quienes se les citará en sus oficinas ubicadas en las calles Sucre y Ramón Campaña. Por disposición del Art. 
289 del Código Orgánico General de Procesos el Procedimiento a seguir es el ORDINARIO. PROVIDENCIA 
JUDICIAL.- CITACION POR LA PRENSA.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone 
el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCO-
NOCIDOS del causante ciudadano Wenceslao Segundo Altamirano Borja, mediante EXTRACTO DE PUBLICA-
CIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, 
capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, 
como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspon-
diente. Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en calidad de secretario encargado de este despacho mediante 
Disposición emitida en Memorando-DP05-2023-1396-M (TR: DP05-INT-2023-01069), de fecha 25 de abril de 
2023.NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- f. Dra. Adriana Veronica Ocampo Carbo.  Jueza encargada.-   JULIO CESAR 
GAVILANEZ VILLACIS
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLOGICA
DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO

AVISO DE REMATE
PRIMER SEÑALAMIENTO

Se pone en conocimiento del público en general, que el dia LUNES 20 DE NOVIEMBRE DEL 2023 A LAS 16H00, 
en la Oficina Técnica Latacunga de la Dirección Zonal 3 Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica, ubicada en la ciudad de Latacunga calles Quito y Márquez de Maenza, Edificio El Rosal 
Primer Piso, en sujeción al reglamento general para la administración, utilización y control de bienes y existencia 
del sector público, mediante el concurso de ofertas en sobre cerrado, con la presencia de ofertantes, se realizará 
la apertura de los sobres para el remate de madera en pie, conforme al siguiente detalle:

Imagen en el mensaje

Los interesados, podrán presentar sus ofertas en sobre cerrado acompañando el diez por ciento (10%) del valor 
de la misma, en dinero efectivo o cheque certificado a órdenes del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. Debe acompañarse, además, la papeleta de depósito de diez dólares ($ 10.00) en la Cuenta Corriente 
N° 3001480596 sublinea 190499 de BanEcuador a nombre del Ministerio del Ambiente y Agua y Transición 
Ecológica, por derecho a participación en el remate.

Las ofertas se presentarán en la Oficina Técnica Latacunga de la Dirección Zonal 3 Chimborazo, ubicada en la 
ciudad de Latacunga calles Quito y Márquez de Maenza, Edificio El Rosal Primer Piso, del 13 al 17 de noviembre 
del 2023 en horario de 08h00 a 17h00.

Más información podrá solicitarse en la Oficina Técnica Latacunga de la Dirección Zonal 3. Chimborazo del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en horario de 08:00 a 12h00 y de 14h00 a 17h00, de manera 
presencial o al teléfono (03) 3730616.

07-10-XI-023   0001-16334
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Expresamos nuestro sentimiento de profundo pesar a 
toda su distinguida familia de manera especial a 
nuestro apreciado compañero Diego Mogro, nieto del 
extinto por tan lamentable pérdida.

Latacunga, 06 de noviembre del 2023.

PAZ EN SU TUMBA

Consternados ante el sensible fallecimiento
de quien en vida fue el señor:

JORGE MOGRO BARRIGA

DIARIO INDEPENDIENTE DESDE 1967

REQUIERE CONTRATAR
EL SIGUIENTE PERSONAL

SECRETARIAS PARA LAS OFICINAS 
DE LA PUCE SEDE AMBATO

CIUDADES DE LATACUNGA Y RIOBAMBA

REQUISITOS: 
• Contar con estudios en Secretaría y Computación
• Experiencia mínima de 1 año en el área 
• Manejo de sistemas informáticos
• Con habilidad verbal y de escritura, actitud de servicio
• Atención al público
• Brindar apoyo en las actividades relacionadas con los procesos 
de admisiones
• Persona proactiva, con enfoque de resolución de problemas
• Gran atención a los detalles y habilidades analíticas
• Saber trabajar en equipo

Interesados enviar hoja de vida con fotografía 
actualizada a color y evidencias de trabajos realizados, 

hasta el viernes 10 de noviembre 2023,
 a la siguiente dirección electrónica: 
seleccionpersonal@pucesa.edu.ec

Dirección Administrativa y Talento Humano

0001- 16359

Expresa su sentimiento de profundo pesar a toda su distinguida 
familia por tan lamentable pérdida.

Latacunga, 07 de noviembre del 2023 

PAZ EN SU TUMBA

Jorge 
Mogro Barriga

Rafael Sandoval Egas 
y Familia

Ante el sensible fallecimiento 
de quien en vida fue el señor:

RF0003

Expresa su sentimiento de profundo pesar a toda su distinguida 
familia por tan lamentable pérdida.

Latacunga, 07 de noviembre del 2023 

Jorge Isaac 
Andino Monge

Rafael Sandoval Egas 
y Familia

Ante el sensible fallecimiento
de quien en vida fue el señor:

PAZ EN SU TUMBA
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Marca de elec- 
trodomésticos 

TARRO 
en inglés 

A
ct

iv
id

ad
 fí

si
ca

 

Entregar, 
donar 

Impuesto, 
tributo 

Filósofo 
chino 

Sur, 
austro 

Alabaré, 
elogiaré 

Ciudad de 
Abraham 

Revisé, 
estudié 

Intersección 
de dos calles 

Infusión 
de China 

Haré más  
fino y puro 

Extraña, 
singular 

Petrolera 
gringa 

Pondré ma- 
neas al caballo 

Extinguirá, 
fallecerá 

Atrancados, 
represados 

ANOS 
sin la O 

Princesa 
Shiry 

Mejor guita- 
rrista del mundo 

Nombre  
de mujer 

Estado de 
Venezuela 

Atrae los 
metales 

Natural de 
Los Alpes 

Arreglado, 
remediado 

Echaré 
las ramas 

Tejido, 
paño 

Roedor de 
alcantarilla 

Cerio 

R
ío de R

usia 

Presos, 
condenados 

C
am

in
ar

 

Li
en

zo
 g

ra
nd

e 

Olla, 
vasija 

Cadáver no 
identificado 

Ciudad de 
Nueva 
Guinea 

Máquina para sacar 
agua 
del río 

Canal  
de TV 

Río de 
Suiza 

Palo de 
la bandera 

Daniela 

Relativos a 
los Reyes 

De mi  
propiedad 

Hermano  
del padre 

En la  
mañana 

Atrevido, 
audaz 

Alquilé, 
arrendé 

Ninguna 
persona 

De dio 
pena 

Sonríe, 
goza 

De nariz 
chata (P) 

Raerá, 
carcomerá 

Elevado, 
subido 

Río de 
España 

Parte  
del motor 

XVII letra 
griega 

Serón grande y 
redondo 

NOCIÓN  
sin una O 

VÍCTOR 
HUGO 

MEDINA 
MATUTE 

OSARÉ  
sin la S 

SO
LU

C
IÓ

N
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U
N
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E 
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E.
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EMPLEOS

VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

 Se requiere  

DOS PERSONAS 
CON APTITUD PARA VENTAS

De preferencia una con motocicleta, 
por favor enviar en una hoja con datos  
del perfil al siguiente correo electrónico:  

lahondonada10@gmail.com 
o por Whatsapp al 0998884024

28-30-31-X-023  1-6-7-XI-023 0001-S/N

SE ARRIENDA
Habitaciones amobladas 

para estudiantes y ejecutivos.
 Dirección Av. Rumiñahui 

y Rebeca Coronel esquina 
en los altos de Lavanderías Carolina.

Informes a los teléfonos: 
0987 727 188 - 0999 785 129

27-28-30-31-X-023 01-XI-023  0001- 16316

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores.  
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

28-30-31-X-023  1-6-7-8-XI-023   0001-S/N

28-30-31-X-023  01-02-XI-023    0001- 16045

ALI’S PARRILLADAS & PIZZERIA 
desea contratar:

AYUDANTES DE COCINA Y 
MESEROS CON EXPERIENCIA 

Ingresos Aprox. 
$800 mensuales. 

Presentar la carpeta en Av. Unidad 
Nacional y Euclides Salazar o enviar a: 

talentohumano@alisparrilladas.com

VARIOSVARIOSVARIOS

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES
INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487
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Hermosa casa a estrenar, 
área de construcción 248m2.

Horario de visitas 
de 8am - 8pm de Lunes a Sábado.

Informes: 
0997 617 011 - 0996 090 769
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SE VENDE
En Alaquez, Barrio San Isidro, una propiedad 

Agrícola o Ganadera de 3 hectáreas, 
con agua de regadío por aspersión en 
toda la  propiedad, posee una vivienda 
antigua con todos los servicios básicos. 

Precio $ 150.000 Negociables
Información y visitas al número :

0995186896
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SE VENDE
Terreno Urbano de 1825 m2 

ubicado en el 
Barrio San Rafael.

Informes: 
0995611493 - 0985291391

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

SE VENDE
Terreno de 2000 m2 

ubicado en el Barrio San Rafael, 
con todos los servicios básicos.

Informes: 
0987 456 089 - 2680 817 21
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 SE NECESITA
- Un electromecánico automotriz 

con conocimientos de 
diagramas eléctricos.

- Un jardinero con experiencia 
comprobada.

Interesados enviar hoja de vida al correo: 
mrlp19771201@gmail.com

Informes: 0988 897 928
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20-21-27-28-X-023  05-XI-023  0001-16264

SE ARRIENDA 
MINI DEPARTAMENTO

EN QUITO
 Amoblado ideal para matrimonio solo, 

o una persona.
En el sector del Banco Central 
cerca de la Asamblea Nacional 

y la facultad de medicina.
Interesados llamar al Cel. 0984584802 

o 0998712617

28-29-30-X-023  06-08-XI-023  0001-16327

VENTA DE 
MINIMARKET 
 Ubicado en Latacunga, 

parroquia Belisario Quevedo, 
la nueva ESPE.

Informes: 0990 753 324 

PRESTIGIOSA 
INSTITUCIÓN

Requiere contratar los servicios de: 
- GUARDIA DE 
SEGURIDAD   
- COCINERA 

Informes: 
0998035080
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SE VENDE 

Bicicleta 
Jof aluminio Rin 29

Informes: 
0998 59 73 89 

INDF

SE REQUIERE CONTRATAR
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ELECTRICISTA (LINIERO)
 Con experiencia en: instalación de  medidores, 
conexión y desconexión en bajo voltaje  que sea  
polifuncional y tenga disponibilidad de tiempo.

Enviar hoja de vida al correo:
linieros2023elec@outlook.com 

Cel: 0983824624

Prestigiosa Empresa de Alimentos 
Requiere personal 

para el área de producción de embutidos:
Vacante con conocimiento en:

DESPIECE DE ANIMALES A LA CANAL 
Y EN TIPOS DE CORTE DE CARNES 

(PERSONAL MASCULINO)
Lugar de trabajo: Lasso

Experiencia: mínimo 1 año
Interesados enviar hoja de vida a: 

rrhh@casaguillo.com

4-5-(6-7)-XI-023   0001-15356
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ESPECIALISTAS 
EN FRENOS Y ESCAPES

Autos, Camiones pesados 
y extra pesados

- Chequeo ABC - Frenos y suspensión
- Remachado de Zapatas

- Discos de Embrague
- Silenciadores - Flexibles

Informes:  0989 137 930 - 0995 007 824 

ANULACIÓN DE COMPROBANTES 
PROVISIONALES DE DEPÓSITO

CREDIFE DESARROLLO MICROEMPRESARIAL 
S.A.  informa al público en general que el 
Comprobante Provisional de Deposito "CPD" de 
la siguiente numeración 0996109 queda 
anulado por haberse extraviado  CREDIFE 
DESARROLLO MICROEMPRESARIAL S.A. no 
se responsabiliza del uso que terceras personas 
pudieran darle al documento antes señalado.

0001-S/N
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Policía evitará
desmanes entre instituciones educativas

(I)

En desfiles de años anteriores se 
habrían producido desmanes entre 
dos instituciones educativas de 
Latacunga.

Este sábado 11 de noviembre, se 
realizará el desfile cívico  estudian-
til en honor a los 203 años de gesta 
libertaria de Latacunga.
En el evento participan un 98 % de 
las instituciones educativas fiscales 
y particulares. La idea es rendir 
homenaje a la ciudad.
Sin embargo, las rivalidades here-
dadas entre instituciones ha empa-
ñado el cierre del desfile, cuando 
hay enfrentamientos verbales y 
físicos entre alumnos de dos centros 
educativos grandes y prestigiosos.
Hugo Arroyo, jefe provincial de la 
Policía Nacional, dio a conocer que El desfile cívico estudiantil se desarrollará el 11 de noviembre. 

este año el contingente está entrena-
do para detectar las rencillas antes 
que se produzcan los ataques.
La idea es localizar los espacios 
dónde se puedan desprender 
desacuerdos que terminen con la 
seguridad del desfile tomando en 
cuenta que la afluencia es familiar y 
hay niños presentes.
Fuera del particular Arroyo espera 
que el evento se desarrolle con 
normalidad.
Llamó también a la calma y cordura 
entre miembros de las instituciones 
educativas que suelen protagonizar 
los desmanes. Andrés Araque, es 
exalumno del entonces colegio 
Vicente León, mencionó que nunca 
tuvieron claro de dónde exactamen-
te nació la rivalidad, pero considera 
que son "cosas de adolescentes, que 
no deben trascender".

(I)

Comercio autónomo está llevando a la quiebra
a arrendatarios del Centro Comercial Popular

Los 350 arrendatarios de este 
centro de comercio atraviesan 
momentos críticos debido a la 
poca venta por la presencia de 
informales ubicados en las calles 
cercanas.

Margot Carabajal, presidenta del 
Centro Comercial El Salto, expresó 
la preocupación existente entre los 
350 comerciantes, por las pocas 
ventas durante el feriado por la 
presencia del comercio autónomo 
en los sectores aledaños al centro 
de comercio y la realización de un 

Margoth Carabajal dirigente del Centro Comercial Popular.

gran número de ferias, en diferen-
tes sitios de la ciudad, eventos que 
afectan económicamente a los 
arrendatarios del centro popular.
Invitan a las autoridades respon-
sables del manejo del centro de 
comercio a tomar las medias 
respectivas frente al comercio 
autónomo, a ello se suma, la falta 
de energía eléctrica que no permi-
te a los comerciantes mejorar la 
imagen de los diferentes locales 
con iluminación por la temporada 
de Navidad, problema que viene 
arrastrándose desde años atrás, 
pero que lamentablemente no ha 
logrado ser solucionado por el 

municipio. El pedido es la ubica-
ción de un nuevo transformador y 
nuevas instalaciones.
El comercio autónomo es un proble-
ma de nunca acabar en el sector de 
El Salto y que las autoridades muni-
cipales de turno no han podido 
solucionar; la actual administración 

a tomado la decisión de vallar la 
plataforma ubicada frente al Centro 
Comercial Popular, impidiendo en 
algo la presencia de los vendedores 
en la puerta de ingreso al centro de 
comercio, pero existen problemas 
de acceso de las personas ya que 
tienen que dar toda la vuelta a la 
plaza para poder acceder.
Carbajal, dijo que los comerciantes 
ubicados en el cuarto piso del centro 
de comercio atraviesan momentos 
difíciles y preocupantes por la falta 
de ventas, con lágrimas  en los ojos 
han solicitado a los directivos y a las 
autoridades municipales la ayuda 
necesaria para buscar las alternati-
vas y que los clientes lleguen a la 
cuarta planta, los negocios están 
quebrando, porque, la mercadería 
que se expende en dicho sitio, lo 
encuentran en las calles cercanas al 
centro popular, la situación de los 
comerciantes es incierta, finalizó.

Desfile del 11 de noviembre


